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ARTICULO 1°.- Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, a fin de que informe a través del

área que corresponda:

a) Motivos por los que, en ocasión de realizarse la "Eco Joven '94" en el Salón de Usos

Múltiples del Hotel "Los Yaganes", alumnos de la Escuela N° 20 habrían quedado sin la

tutela de las autoridades escolares, desde las 13:00 hasta las 20:00 horas;

b) nombre de las autoridades escolares responsables del cuidado de los niños en

ocasiones de este tipo;

c) qué medidas disciplinarias se han tomado en esta circunstancia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1994.

RESOLUCIÓN N° /94.-

uARDO RAMÓN DELGADO


